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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley  Nº  5510 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  ADHIÉRASE a la Resolución Nº 7 de la Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la Defensa del Consumidor, referida a la Exhibición de Precios al Público, de Bienes y Servicios – Financiación – Forma de Exhibición de los Precios – Bienes Muebles – Servicios – Publicidad – Sistemas de Ahorro Previo – Excepciones – Casos Particulares.- 

Artículo 2º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 20/05/2003                   
PROMULGADA: 10/06/2003 - Decreto Nº 1328/2003           
PUBLICADA: B. O. P. 17/06/2003
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